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Líneas subterráneas:

Número de circuitos: Dos.
Conductores: Cables de cobre de 2.500 mm2 de

sección con aislamiento seco tipo XLPE, apanta-
llados.

Tipo de instalación: Las ternas de cables enterra-
dos irán colocadas en el interior de tubos de PVC
de 315 milímetros de diámetro en zanja de 1,6
metros de ancho y 1,20 metros de profundidad míni-
ma. Se añadirá un tubo de 160 milímetros de diá-
metro para el cable de fibra óptica.

Terminales: Se dispondrán seis terminales de tipo
exterior de paso aéreo a subterráneo, y seis de tipo
interior enchufables a las celdas de SF6 de la subes-
tación Feria de Muestras.

La finalidad de la línea es suministrar energía
eléctrica a la subestación Feria de Muestras.

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de
la instalación que se autoriza a los efectos previstos
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente autorización se concede sin perjuicio
del resto de autorizaciones, permisos y licencias que
sean necesarios para la construcción de la insta-
lación.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso de alzada ante el Excelentísimo Señor Secre-
tario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial
y de la Pequeña y Mediana Empresa en el plazo
de un mes, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en el artículo
14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.

Madrid, 13 de febrero de 2004.—La Directora
General. Carmen Becerril Martínez. Área de Indus-
tria y Energía. Delegación del Gobierno en la Comu-
nidad Valenciana. Valencia.—7.375.

Anuncio de la Subdirección General de Ins-
pección y Control de la Dirección General
de Desarrollo Industrial e Incentivos Regio-
nales por el que se notifica el trámite de
audiencia en un expediente de decaimiento
de derechos perteneciente a incentivos regio-
nales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Subdirección General de
Inspección y Control notifica al interesado que a
continuación se cita, titular de un expediente de
beneficios de incentivos regionales, la comunicación
que ha resultado infructuosa en el domicilio que
figura en el correspondiente expediente.

Titular: «Internacional Canteras Regalado, S.L.».
Número de expediente: LE/517/P07.
Fecha resolución individual: 19 de junio de 2002.
Condiciones incumplidas: Condiciones particula-

res 2.4 (disponibilidad de un nivel de autofinan-
ciación) y 2.5 (realización de, al menos, el 25%
de las inversión aprobada).

En consecuencia, de comprobarse la veracidad
de estos incumplimientos, dará lugar a que se declare
al beneficiario decaído en sus derechos con la con-
siguiente pérdida de la subvención y archivo del
expediente.

Se comunica a la empresa que, en aplicación de
lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
se pone de manifiesto el expediente en este Centro
Directivo, sito en Madrid, calle María de Molina,
50, planta 2.a, previa petición de hora a los teléfonos
915 45 08 04 ó 915 45 09 23, de lunes a viernes,
de 9 a 14 horas, y se le concede un plazo de quince
días para que presente las alegaciones, documentos
y justificantes que estime pertinentes a su derecho
antes de redactar la propuesta de resolución.

Madrid, 18 de febrero de 2004.—El Subdirector
General de Inspección y Control, Rafael Cortés
Sánchez.—6.980.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Ourense; Juan
Benito Fernández Pinal; 34942640M;
DGOR-9800131 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2002 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Ourense, sita en Cl. Santo
Domingo, 64, Ourense.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Ourense; Juan Benito Fernández Pinal;
34942640M; DGOR-9800131.

Ourense ; Codinco , S . L . ; B32107815;
OROR-9700008.

Ourense; Coop. de Ambulancias Orensanas As
Burgas; F32220840; OROR-9700014.

Madrid, 19 de febrero de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&6.951.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan,
de la liquidación de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico: A Coruña;
Compañía 3.800, S. L.; B15229891;
DGPO-9033656.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio

se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2002 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de A Coruña, sita en Paseo
de Ronda, 1, A Coruña.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identi-

dad/número de identificación fiscal y referencia

A C o r u ñ a ; C o m p a ñ í a 3 . 8 0 0 , S . L . ;
DGPO-9033656.

Madrid, 19 de febrero de 2004.—El Jefe del Área
de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Infor-
mación, Enrique G. Martínez Pinto.—&6.947.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de la
liquidación de la tasa por reserva del dominio
público radioeléctrico: Pontevedra; Regena-
sa, S. A.; A36631067; POPO-8900026 y
otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 2002 y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Pontevedra, sita en Calle
Doctor Loureiro Crespo, 7, Pontevedra.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.


